
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: 54-001-31-05-001-2019-00403 00 

REF: ORDINARIO 

P.T. No. 19426 

DEMANDANTE:  GLADYS YANETH VICUÑA DE LA ROSA                                  

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 

Se ADMITE, el recurso de apelación interpuesto por la activa en forma parcial, demandada y el 

Representante del Ministerio Público contra el fallo 28 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, en el proceso ordinario de la referencia. 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación, se corre traslado para alegar por el término y forma 

señalada en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. En caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, de conformidad con el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 

podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 

necesitan para su remisión al correo electrónico registrado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                            

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002 2019-00181 01 

P.T.   : 19429 

DEMANDANTE : ELCIDA FLÓREZ CENTENO 

DEMANDADO : CLÍNICA SANTA ANA S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la providencia de fecha 

06 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2020-142-00 

P.T.   : 19440 

DEMANDANTE :  MARIA EUGENIA ARARAT DÍAZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha cinco (05) de agosto de (2021), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de las partes demandadas respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2020-183-00 

P.T.   : 19439 

DEMANDANTE : MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ RUIZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES y OTRO 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha nueve (09) de agosto de (2021), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de las partes demandadas respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: 54-001-31-05-004-2009-00329 00 

REF: ORDINARIO 

P.T. No. 19427 

DEMANDANTE:  RUBEN DARIO SOTO MALDONADO y OTROS                  

DEMANDADO:  LA NACIÓN –MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Se ADMITE, el recurso de apelación interpuesto por la activa contra la providencia del 14 de Julio de 

la anualidad que avanza, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, en el 

proceso ordinario de la referencia. 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación, se corre traslado para alegar por el término y forma 

señalada en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. En caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, de conformidad con el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 

podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 

necesitan para su remisión al correo electrónico registrado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                           

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                 Secretario 



 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: 54-001-31-05-004-2015-00350 00 

REF: ORDINARIO 

P.T. No. 19438 

DEMANDANTE:  GIOFREDDY CIFUENTES CUBILLOS                                

DEMANDADO:  ALIANZA VIVIR y OTROS 

 

Se ADMITE, el recurso de apelación interpuesto por la activa contra el fallo del 03 de agosto de la 

anualidad que avanza, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, en el proceso 

ordinario de la referencia. 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación, se corre traslado para alegar por el término y forma 

señalada en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. En caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, de conformidad con el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 

podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 

necesitan para su remisión al correo electrónico registrado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                         

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2017-00596 01 

P.T.   : 19437 

DEMANDANTE : MARLENE PRADO USECHE y GLADYS PÉREZ BAUTISTA 

DEMANDADO : PORVENIR S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la providencia de fecha 

05 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2019-00094 01 

P.T.   : 19436 

DEMANDANTE : ELIZABETH SANTIAGO SARMIENTO 

DEMANDADO : PORVENIR S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 13 de 

julio de 2021, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: 54-001-31-05-004-2019-00249 00 

REF: ORDINARIO 

P.T. No. 19428 

DEMANDANTE:  MARISOL TORRES                                

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Se ADMITE, el recurso de apelación interpuesto por la pasiva Porvenir contra la providencia del 14 

de mayo de la anualidad que avanza, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 

en el proceso ordinario de la referencia. 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación, se corre traslado para alegar por el término y forma 

señalada en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. En caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, de conformidad con el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 

podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 

necesitan para su remisión al correo electrónico registrado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                           

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2020-296-00 

P.T.   : 19435 

DEMANDANTE :  DORIS DE LA CRUZ PEÑA DE DURAN  

DEMANDADO :  COLPENSIONES 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha veintinueve (29) de julio de (2021), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada COLPENSIONES y el REPRESENTANTE LEGAL DEL 

MINISTERIO PÚBLICO respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

RAD: 54-001-31-05-004-2021 00028-00 

P.T. No. 19430 

REF: ORDINARIO 

DEMANDANTE: JUAN JOSÉ ASCANIO SEPÚLVEDA                                    

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

Se ADMITE, el recurso de apelación interpuesto por las pasivas contra la sentencia del 26 de Julio 

de la anualidad que avanza, proferida por el juzgado cuarto laboral del Circuito de Cúcuta, en el 

proceso ordinario de la referencia y en consulta a favor de Colpensiones. 

Ejecutoriado el auto que admite las apelaciones, se corre traslado para alegar por el término y forma 

señalada en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. En caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, de conformidad con el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 

podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 

necesitan para su remisión al correo electrónico registrado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                           

Magistrado 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 



 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

RAD: 54-001-31-05-004-2021 00040-00 

P.T. No. 19431 

REF: ORDINARIO 

DEMANDANTE: LUZ STELLA ACOSTA                                    

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

Se ADMITE, el recurso de apelación interpuesto por las pasivas contra la sentencia del 26 de Julio 

de la anualidad que avanza, proferida por el juzgado cuarto laboral del Circuito de Cúcuta, en el 

proceso ordinario de la referencia y en consulta a favor de Colpensiones. 

Ejecutoriado el auto que admite las apelaciones, se corre traslado para alegar por el término y forma 

señalada en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. En caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, de conformidad con el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 

podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 

necesitan para su remisión al correo electrónico registrado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                             

Magistrado 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 088, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

               
____________________________________ 

                                   Secretario 


